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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afió. . ? . . . 75 pesetas.
Semestre, . . ... 50 “
Trimestre . ... 30 —
Número suélto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de iúterés 
particular, se insertarán a una peseta 

' la linea - .

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias, y territorios de África 
sujetos íla legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellM n<t 
se dispusiere otra cosa. Z Se entiende hedía la promulgación el día en que terminé la 
toaerclóiB de la ley en el Boletín Oficial del Esta^, — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
L® Ignorancia de las leyes no excusa de so cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssiSóres Alcaldes y Secretarios recibtm este Bolitín dispondrán que se dejé un ejemplar 

saa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISai la Intervención dé la Diputación 

durante las Poras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
.Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anundot se servirán 
previo pago.
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_ PBOVINHAl •

GOBIER^iP CIVIL
CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director general 
de- Administración Local, Con fecha 9 

' del actual, me cómunica lo siguiente:
«Excelentísimo señor: En cumplimien

to de lo ordenado por el Ministerio de 
Justicia para dar satisfacción- a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de Noviembre 
de 1944, por- el que se desarrolla la Base 
correspondiente a la nueva Ley de Justi
cia municipal y se‘ dan normas para la 
constitución de las Comarcas judiciales, 
se da traslado a V. E. de la§ siguientes 
normas que deberán ser insertadas con 
la máximn urgencia en el «Boletín Ofi- 

-ciál» de sus respectivas provincias, seña
lando un plazo de quince días naturales 
a contar desde el día de su publicación, 
para' que las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos interesados,-remitan 
çil Gobierno Civil sus correspondientes 
informes propuestas sobre la demarca
ción de las nuevas Comarcas judiciales. 
Dichas normas son las siguientes:

A) La suma de población de los 
Municipios que- hayan de , qonstituir 
una Comarca, no deberá ser superior a 
20.000 almas, admitiéndose únicamente 
que puedan pasar de esta cifra cuando 
lo aconseje la mejor delimitación de la 
misma o cuando el núniero dé habitan
tes que exceda como remanente de las 
constituidas sea tan escaso, que no per
mita la normal formación de. una nueva 
Entidad Comarcal, no siendo posible en 
ningún caso que en cada una de éstas se 
agrupen municipios de diferentes parti
dos judiciales o de distintas provincias, 

B) Debe procurarse que en cada par
tido judicial no se constituyan más de 
dos Comarcas, número que sólo podrá 
ser aumentado cuando resulte absolu
tamente indispensable por imperativo 
de la Ley o para el normal desenvolvi
miento de la función judicial, teniendo 
presente para ello la situación geográfica 
de los pueblos y la importancia de los 
mismos.- - - i

C) En las propuestas elevadas por 
las Corporaciones provinciales y muni
cipales sé determinará con toda exacti
tud cuales son los Municipios que deben 
integrar cada Comarca y el que conside
ren más adecuado para fijar en. él la 
capitalidad de la rnismá, partiendo del 
supuesto de que una dé las capitales 
deberá establecerse siempre en la po
blación que sea la cabeza de partido 
judicial. - .

D) Para la constitución de Entidades 
Comarcales y determinar la población 
donde deba instalarse el respectivo Juz
gado, se tendrá muy en Cuenta la distan- 

-cia que separe los Municipios que hayan 
de ser agrupados, los medios de co
municación que existan entre- unos y 
otros, las ferias periódicas que en los 

. mismos se celebren ^y. en general, todos 
aquellos factores que contribuyan a in
tensificar la vida de relación de los 
distintos pueblos. •

E) Cuando existan algunos núcleos 
de población situados en las proximi- 
dq.d'es de un Municipio que sea capital 
de provincia o que exceda de 20.000 al
mas, unidos estrechamente a éstei que 
por su reducido número de habitantes no 
puedan formar una Comarca indepen
diente, y que tampoco sean susceptibles 
de ser agregados fácilmente a otras por 
carecer de medios dé comunicación o 
ser éstos más difíciles, podrán quedar 
incorporados ál respectivo Juzgado mu
nicipal,- cuando de las circunstancias 
que concurran resulte un-indudable be
neficio para la administración dé jus
ticia. ,

F) Adernás de cumplir lo dispuesto 
en: los anteriores apartados, las Dipu
taciones y Ayuntamientos podrán facili
tar todos aquellos datos que consideren 
convenientes para la demarcación y ha
cer las sugerencias que estimen oportu
nas, expresando claramente los motivos 
en qué se funden, limitando las primeras 
sus apreciaciones a las Comarcas que 
deben comprenderse dentro del territo
rio de su provincia y los segundos a las 
que hayan de constituirse en el partido 
judicíal a que pertenezcan.

En la expresada circular hará saber 
V, E, a las Diputaciones y Ayuntamien
tos, de una manera expresa, que en el

! caso de no utilizar en tiempo oportuno T 
i el derecho de información que se les 

concede, no podrán después hacer uso 
de él y se considerará que aceptan la 
división comarcal que realice el Minis- . 
terio de justicia: cuidando, que la Dipu
tación Provincial y todos los A.yunta- 
mientos situados en su jurisdicción - 
cumplan estas normas en él término fija- _ 
do a fin de evitar cualquier demora en 
los trámites que deban preceder a la 
práctica de là demarcación; y transcu
rrido este plazo elevará V. E. las pro
puestas recibidas a la mayor breyedad 
posible a esta Dirección General de Ad- 
ministráción Local, acompañadas de un ‘ 
informe en el que se resuman las peticio
nes formuladas y exponga lo que, ajuicio 
de V. E. sea más, conveniente a los inte
reses de la provincia de su íigno 
mando».

Dada la excepcional importancia que 
representa para los Municipiós la cons
titución de las nuevas Comarcas Judicia
les, espero qúe por todos los Ayunta
mientos interesados se dediq.ue la máxi
ma atención al asunto y envíen su pro
puesta a este Gobierno Civil, dentro del 
plazo d.e quince días’que para ello se ha 
señalado./’ -

Valladolid, 18 de. Diciembre de 1944.— 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez

‘3.939

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastécí- 
mientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Mapa Municipal de Abastecimientos

A TODAS LAS DELEGACIONES LOCALES Le 
' • ABASTECIMIENTOS

Se observa en las instrucciones com
plementarias para la confección del Ma
pa Municipal- de Abastecimientos, un 
error de imprenta en el párrafo séptimo
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2 20 de Diciembre de 1944

de su página diez, el cual debe quedar 
rectificado por el texto siguiente: >
- «Ni que decir tiene que en esta casilla 
y en las dos posteriores serán las únicas, 
en que no se consignará los salarios me
dios».

Lo que se pone en conocimiento dé los 
señores <íncargados de la confección del 
Mapa Municipal para que'^tomen debida 
nota de él. •

Valladolid, 18 de Dicienibre de 1944. 
El Gobernador civil, delegado provin
cial, Tomás Romojaro.

3.925

Administración de Rentas 
Públicas dé la provincia 

de Valladolid

Impuesto del 1,20 por 100 sobre pagos
Siendo muchos los Ayuntamientos 

que al presente se hallan en descubierto 
por falta de presentación en esta oficina 
de las certificaciones del impuesto del 
1,20 por 100 sobre pagos,, no solamente 
del ejercicio corriente, sino de años an
teriores, lo que constituye un deplorable 
abaridoño por parte de los Secretarios 
de dichas Corporaciones y de los Alcal
des que 'lo consienten:* y aunque esta 
Administración se hace cargo del traba
jo que pesa sobre las Secretarías, se pue
de dispensar algún pequeño retraso, en 
determinados casos, pero no en aque
llos ,en que ínjuslificadamente se retrasa 
este servicio, con evidente perjuicio para 
el Tesoro.

Por lo tanto, se previene a los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos que a continuación se relacio
nan, que a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio, se les concede 
un plazo para la'presentación de las ex
presadas certificaciones en esta oficina, 
que terminará el día 31 del mes actual, 
y una yez transcurrido éste, se propon
drá al ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda la imposición de la multa má
xima que señala el artículo 274 del Esta,- 
tuto municipal a cuantos no hayan pre
sentado los citados documentos, hacien
do responsables del pago de ella a los 
Alcaldes y Secretarios de los Municipios,' 
la que abonarán en la fecha que se indi
que, previo el oportuno aviso en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Año de 1942

Adalia, los cuatro trimestres.
Aguilar de Campos, los cuatro tri

mestres'
Alcazarén, primero y segundo.
Aldea de San Miguel, tercero.
Ataquines, tos cuatro. ,
Bahabón, lets cuatro. -
Barruelo, segundo, tercero y cuarto. 

. Bercero, cuarto. '
Berrueces, segundo, tercero y cuarto. 
Bocigas, los cuatro,. . v . 
Boecillo, los cuatro.
Bolaños de Campos, tercero y duarto. 
Bustillo de Chaves, tercero y cuarto. 
Cabezón de Valderaduey, Tos cuatro. 
*CampilIo (El)Mos cuatro. ■ 
Camporredondo, primero, segundo y 

cuarto.
Castrillo de Duero, tercero y cuarto, 
Castrillo Tejeriegq, segundo, tercero' y 

cuarto. . ' '
Castromembibre, primero y cuarto.

Castromonte, los cuatro. - 
Ceinos de Campos, lo^ cuatro. 
Ciguñuela, los cuatro. 
Cistérniga, Cuarto.
Cogeces de Iscar, los cuatro. 
Corrales de Duero, los cuatro.
Fuente el Sol, los cuatro.
Gallegos de Hornija, los cuatro. 
Góméznarro, primero.
Hornillos, los cuatro.
Langayo, segundo y tercero.
Llano de Olmedo, terceia.
Megeces, tercero y cuarto.
Melgar de Arriba, cuarto.
Mojados, tercero y cuarto.
Mota del Marqués, tercero y cuarto.
Nueva Villa de las Torres, segundo y 

tercero. , ;
Olmos de PeñafieL primero.
Padilla j^e Duero,, los cuatro: 
Palacios de,Campos, los cuafro. 
Pedraja de Portillo, los cuatro, , 
Pesquera de Duero, primero, tercero 

y cuarto.-
Piña dfe Esgueva, primero.
Pozal de Gallinas, tercero. , 
Pozuelo de la Orden, segundo y ter- 

tero.
Puente Duero, tercero.
Qnintanilla de Arriba, cuarto.
Quintanilla del Molar, cuarto.
Quintanilla de Trigueros, tercero.
Rábano, tercero. . :
Ramiro, tercero y cuarto.
Roales, los cuatro.
Rodilana, los cuatro. - 
Roturas, primero, tercéro y cuarto.
San Cebrján de Mazote, cuarto.
San Martín de Valvení, los cuatro.
San Miguel del Arroyo, cuarto.
San «Miguel del Pino, segundo, tercero 

y cuarto.
San Pedro de Latarce, segundo, terce

ro y cuarto.
San Pelayo, primero y segundo.
San Salvador, los cuatro.
Santovenia de Pisuerga, primero.
Sardón de Duero, tercero y cuarto. c 
Seca(La), segundo. . .
Tamariz de Campos, cuarto.
Tordehumos, tercero y cuarto. 
Torrecilla de la Abadesa, tercero y 

cuarto. ~
Torrecilla de la Torre, los cuatro. 
Torre de Peñafiel, segundó y tercero. 
Torrelobatón, lOs cuatro. 
Torrescárcela, los cuatro.
Traspinedo, tercero y cuarto.
Trigueros del Valle, segundo y \:ercero.
Valbuena de Duefo, segundo, tercero 

y cuarto. '
Valdenebro de los Valles, los cuatro. 
Velliza, los cuatro. .
Viloria del Henar, tercero. \ , 
Villacreces, los cuatro. , 
Villafranca de Duero, primero. 
Villagómez la Nueva, los cuatro, 
Villalán de Campos, los cuatro. 
Villalba de la Loma, primero, segundo 

y tercero. '
Villalbarba, los cuatro.
Villanubla, tercero y cuarto.
Villanueva de los Caballeros, los 

cuatro.
Villanueva de los Infantes, los cuatro.
Villanueva de San Mancio, cuarto.

' Villasexmir, los cuatro.
Villavellid, cuarto.
Villavérde de Medina, cuarto.
Villavicencio de los Caballeros, segun

do, tercero y cuarto.
Villavieja del Cerro, cuarto.
Wamba, los cuatro.

Añodel943

Adalia, los cuatro trimestres. 
Alaejos, lós cuatro.

' Alcazarén, tercero y cuarto.
Aldea de San Miguel, los cuatro. 
Amusquillq, los cuatro.
Ataquines, los cuatro. 
Bahabón, los cuatro. 
Barruelo, primero, tercero y cuarto'. 
Bejeero, los cuatro: 
Bobadilla del Campo, tercero y cuarto. 
Bocigas, los cuatro.
Boecillo, los cuatro.
Bolaños de Campos, los cuatro. 
Bustillo de Chaves, los cuatro. 
Cabezón de Valderaduey, los cuatro. 
Campaspero, los cuatro. ■ 
Campillo (Él), los cuatro. -

: Camporredondo, los cuatro. 
Canalejas de Peñafiel, los cuatro. 
Çasasola de Arión, los cuatro. 
Castrillo de Duero, los cuatro. 
Castrillo Tejeriego. tercero y cuarto. 
Castrobol, cuarto. .
Castromembibre, segundo, tercero y 

^cuarto. , T -
Castromonte, los cuatro. - 
Castronuevo de Esgueva, primero, se

gundo y tercero.
Ceinos de Canipos, los cuatro. 
Cervillego de la Cruz, tercero. 
Ciguñuela, los cuatro. \
Cistérniga, los cuatro.
Cogeces de Iscar, segundo tercero y 

cuarto. ,
Corrales de Duero, primero y segundo. 
Cubillas de Santa Marta; tercero. 
Curiel, los cuatro.
Fuente el Sol, tercero y cuarto. 
Gallegos db Hornija, los cuatro. 
Hornillos, ld^ cuatro. ■ ' 
Langayo, tercero y cuarto. .
Llano de Olmedo, primero, segundo y 

tercero.
Manzanillo, cuarto.
Mayorga, segundo y tercero. 
Megeces, los cuatro.
Melgar de Arriba, los cuatro. 
Moral de lá Reina, los cuatro' 
Mota del Marqués, los cuatro. 
Mucientes, primero. 
Nava del Rey,Tercero. '
Olmedo, tercero y cuarto. 
Padilla de Duero, los cuatro./ 
Palacios de Campos, los cuatro. 
Parrilla (La), cuarto. 
Pedrosa del Rey, tercero. ■

> , Peñaflor de Hornija, primero. 
Pesquera de Duero, los cuatro. 
Piñel de Abajo, tercero y cuarto. 
Piñel de Arriba, tercero y-cuartO; 
Portillo, cuarto. , * 
Pozal de Gallina^, segundo y tercero. 
P'uente Duero, prirriero. 
Quintanilla del Molar, los cuatro. 
Quintanilla de Trigueros, los cuatro. 
Ramiro,Tos cuatro. 
Renedo de Esgueva, los cuatro. 
Roales, los cuatro. 
Robladillo, segundo, tercero y cuarto. 
Rodilana, los cuatro. 
Roturas, los cuatro.' 
Salvador, primero. 
San Cebrián de Mazote, los cuatro. 
San Martín de Valvení, los cuatro. . 
San Miguel del Arroyo, cuarto. 
San Miguel del Pino, los cuatro. 
San Román de Hornija, los cuatro. 
San Salvador, los cuatro. 
Santibáñez de Valcorba, los cuatro. 
Santovenia de Pisuerga, primero. 
Sardón de Duero, los cuatro.

' Seca (La), segundo. -
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Tamariz de Carfipos, los cuatro.
Tordehumoá, los cuatro.

, 'Tordesillas, primero.
Torrecilla de la Ábadesa. los cuatro.
Torrecilla de la Torre, primero. 
Torrelobatón, los cuatro. 
Torrescárcela, los,cuatro. 
Traspinedo, los cuatro. _¿ 
Trigueros del Valle, tercero.
Valbuena de Duero, los cuatro. -
Valdenebro de los Valles, los cuatro. 
ValdestÜlas, tercero y cuartQ.
Valoria la Buena, cuarto.
Vega de Ruiponce, los ciiatro. 
Velilla, tercero y cuarto.
Velliza, los cuatro.
Viloria del Henarf primero, segundo y 

cuarto. • ,
Villacreces, los cuatro.
Villagómez la Nueva, los cuatro.
Villalán de Campos, los cuatro.
Villalba de la Loma, lós cuatro.
Villalba de los Alcores, cuarto.
Villalbárba, los cuatro.
Villán de Tordesillas, segundo, tercero 

y cuarto.
Villanubla, los cuatro.
Villanueva de Duero, segundo, tercero 

y cuarto.
Villanueva de los Caballeros, los 

cuatro.
Villanneyá de Ips Infantes, los cuatro.
Villanueva'de San Mancio, los cuatro.
ViHaséxmiri los cuatro.
Villavellid, los cuatro.
Villaverde de Medina, los cuatro.
Villavicencio de los Caballeros, lós 

cuatro.-
Wamba, los cuatro..
Zaratán, primero.

Año de 1944

Adalia, primero, segundo y tercer tri- 
mestres. -

Alaejos, primero, segundo y tercero.
Alcazarén, prjmepo, segundo y tercero.
Aldea de San Miguel, primero, segun

do y tercero. .
Aldealbar, segundo-y tercero,, 
Almaraz de la Mota, tercero.
Amusquillo, primero, segundo y ter-, 

cero. ■ '
Ataquines, primero, segundo y tercero.
Bahabón, primero, segundo y tercero.
Barruelo, primero, segundo y tercero.

- Benafarces, segundo ÿ tercero. “ 
Bercero, prirneró, segundo y tercero. 
Berceruelo, segundo y tercero.
Bobadilla del Campo, primero, segun

do y tercero.
Bocigas, primero, segundo y tercero.
Boecillo, primero, segundo y tercero.
Bolaños de Campós, primero, segun

do y tercero. .
Bustillo de Chaves, primero, segundo 

y tercero.
Cabezón de Valderaduey, primero, se

gundo y tercero.
Carhpaspero, primero, segundo y ter

cero.
Campillo (El), primero, segundo y ter

cero. .
Camporredondo, primero, segundo y 

tercero.
Canalejas de Peñafiel, primero, segun- 

do y tercero.
Carpio, tercero. /
Casasola de Arión, primero, segundo 

y tercero.
■ Castrillo de Duero, primero, segundo
y tercero. ,

Castrillo Tejeriego, tercero.
Castrobol, segundo y tercero. ;

Castromembibre, primero, segundo y 
tercero. »

Castromonte, ptimero, segundo y ter
cero.

Castronuño,; tercero,
Castroponce, tercero. .
Ceinos de Campos, primero y tercero.
Cigoñuela, primero segundo y tercero.
Cistérniga, primero, segundo y tercero. 
Cogeces de Iscar, prirneró, segundo y 

tercero.
Cogeces .del Monte, segundo y tercero.
Cubillias. de Santa Marta, primero, se

gundo y tercero.
Curiel, primero, segundo y tercero.
Esguevillas, tercero.
Fombellida, segundo y tercero.
Fompedraza, prirñero, segundo-y ter

cero.
Fuente el Sol, primero, segundo y ter

cera.
Gallegos de Hornija'^, segundo y ter

cero. - -
Gatón de Campos, tercero.
Geria, tercero. ,
Goníezuarro, primero, segundo y ter

cero. ‘
Hornillós, primero, segundo y tercero.
Langayo, primero, segundo y tercero.
Llano de Olmedo, primero, segundo y 

tercero.
Manzanillo, primero, segundo y, ter- 

,cero;
Marzales, segundo y tercero.
Matapozuelos, primero, segundo y 

tercero. .
Medina de Ríoseco, segundo y tercero.
Megeces, primero, segundo y tercero.- 
Melgar de Abajo, tercero.
Melgar de Arriba, xprimero, segundo y 

tercero.
Mojados, segundo y tercero.
Moral de la Reina, primero, segundo 

y tercero. ' -
Moraleja de las Panaderas, primero, 

segundq y tercero.
Mota del Marqués, primero, segundo

y tercero. ,
Mucientes, segundo y tercero.
Mudarra (La), primero, segundo y ter

cero. *
Muriel, tercero.
Nueva Villa- de las Torres, primero, 

segundo y tercero. - _
Olivares de Duero, primero, segundo 

y tercero. ' . . _
Olmedo, primero, segundó y tercero.
Olmos de Esgueva, primero.
Olmos de Peñafiel, primero.
Padilla de Duero, primero, segundo y 

tercero. ' ,
Palacios-de Campos, tercero.
Palazuelo de Vedija, tercero. '
Parrilla (La), prim^ro, segundo y ter

cero. '
Pedraja de Portillo, primero, segundo 

y tercero.
Pedrajas de San Esteban, tercero.
Pedrosa del Rey, tercero.
Peñafiel, tercero. -
Peñaflor de Hornija, segundo'5^ tercero.
Pesquera de Duero, primero, segundo 

y tercero. .■
Piñel de Abajo, primero,, segundo y 

tercero,
Piñel de Arriba, primero y tercero.
Portillo, primero, segundo y tercero.

' Pozal de" Gallinas, primero, segundo 
y tercero' ' ,

Quintanilla de Arriba, segundo y ter
ceto. '

Quintanilla deí Molar, primero, se
gundo y tercero.

Quintanilla de Trigueros, primero, se
gundo y tercero. '

Rábano, tercero.
Ramiro, primero, segundo y tercero. 

^Renedo de Esgueva, primero, segundo 
y tercero.

Roales, primero, segundo y tercero.
Robladillo, primero, segundo y ter

cero.
< Rodilana, primero y tercero, 
Roturas, primero, segundo y terceto. 
Rueda, tercero. -
Saelices de Mayorga/primero.
Salvador, primero y tercero,'
San Cebrián de Mazote, primero, se

gundo y tercero.
San Martín de Valvení, primero, se

gundo y tercero.
San Miguel de Arroyo, tercero,
San Miguel del Pino, primero y ter

cero.
San Pelayo, primero, segundo y ter

cero.
San Román de Hornija, primero se

gundo y tercero^ *
San Salvador, primero, segundo ÿ ter- 

cero. '
Santa Eufemia del Artoyo, segundo y 

tercero. ^ '
Santervás, tercero.
Santovenia de Pisuerga, primero, se- 

gund,o y tercero. .
San Vicente del Palacio, primero, se

gundo y tercero.
Sardón.dé Duero, primero, segundó y 

tercero. '
Seca (La), primero, segundo y tercero., 

ySiete Iglesias de Trabancos, segundo y 
tercero.

Tamariz dé Campos, primero, segun
do y tercero.

Tordehumos, primero, segundo y ter< 
^cero.

TordesÜlas, primero.
Torrecilla de }a Abadesa, primero,<se-. 

gundo y tercero.
Torrecilla de la Torre, primero, segun- 

ytercero.
Torre de Esgueva, segundó y tercero.
Torre de Peñafiel, tercero.
Torrelobatón, primero, segundo y ter

cero.
.Torrescárcela; primero, segundo y ter

cero.
Traspinedo, primero, segundo y ter

cero.
Trigueros del Valle, primero, segundó 

y tercero.
Unipn de Campos (La), tercero.
Urones dé Castroponce, segundo. 
Urueña,< tercerp..
Valbuenade Duero, primero, segundo 

y tercero.
Valdenebro de los Valles, primero, se

gundo y tercero.
Valdestillas, jjrimerp, segundo^ ter

cero.
- Valdunquillo, tercero.

Vega de Ruiponce, primero, segundo y 
tercero. ■ \

, Vega de Valdetronco, tercero. ■.
Velascálvaro, segundo, y tercero.
Velilla, primero, segundo y tercero. 
Velliza, primero' segundo y tercero.
Ventosa dé la Cuesta, segundo y ter

cero,
Viana de Cega, segundo y tercero, * 
Viloria de Henar, segundo y tercero.
Villabáñez, tercero.'
Villabrágima, primero, segundó y ter

cero. V ,
Vijlaco, primero, segundo y tercero, 
Villacreces, primero, segundo y ter

cero. '
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Víllaesper, primero y tercero.
Villafranca de Duero, primero.
Villagómez la Nueva, primero,- según- 

do y tercero. .
Villalán de Campos, primero, segundo 

y tercero,,
Villalba de la. Loma, primero, segundo 

y tercero. , .
Villalbarba, primero, segundo y ter- 

céro.
Villán de Tordesillas, primero, segun

do y tercero.
Villanubla, primero, segundo y ter

cero.
Villanueva de Duero, primero, segun

do y tercero.
Villanueva la Condesa, segundo y 

tercero. ,
Villanueva de los Caballeros, primero, 

segundo y tercero.
Villanueva de los Infantes, segundo y. 

tercero.
Villanueva de San Mancio, primero, 

segundo y tercero.
Villarmentero de Esgueva, primero, 

segundo y tercero.
Villasexmir, primero, segúndo y ter

cero. ,
Villavaquerín, segundo y tercero, 
Villavellid, primero, segundo y ter

cero. . ,
Villaverde de Medina, primero,,segun

do y tercero, ’
Villavicencio de los Caballeros, prime- 

jo, segundo y tercero,
ViUávieja dél Cerro, segundo.
Wamba, primero, segundo y tercero. 
Zaratán, primero, segundo y tercero.
Zorita de la Loma, tercero.
Valladolid, 11 de Diciembre de 1944.— 

El Administrador de Rentas Públicas, 
J, Muñoz. '

3:856

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica 

de Valladolid

Por el presente se hace saber que se- 
halla expuesto al público en el Ayunta- 
iriiento de Castromonte el padrón de la 
riqueza rústica por un plazo de ocho 
días, para su examen y reclamaciones de 
errores aritméticos o de copia. -

Valladolid, 14 de Diciembre de 1944.— 
El Ingeniero jefe, Jenaro Rojo Fíores.

, - ^ 3.912

Por el presente se hace'saber que se 
halla expuesto al público en el Ayunta
miento de La Parrilla el padrón de la 
riqueza rústica por un plazo de ocho 
dias, para su examen y reclamaciones de 
errores aritméticos o de copia.

Valladolid, 14 dé Diciembre de 1944.— 
El Ingeniero jefe, Jenaro Rojo Flores.

3.912

ADHINISTRAM MUNICIPII

Castrillo de Duero
Por el plazo de quince días, se halla 

expuesto al público el presupuesto mu
nicipal ordinario, formado para el año 

de 1945, así como las ordenanzas de exac
ciones municipales para-el mismo año. 

Durante el plazo expresado pueden ser 
examinados mencionados documentos 
y presentar las reclamaciones del prime
ro ante el ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda y de los segundos ante- este 
Ayuntamiento..

Castrillo de Dúéro, 13 de Diciembre de 
1944,—El alcalde, (ilegible). ' .

_ . 3.933-1.809

Pozal de Galliúas
El presupuesto ordinario de este Ayun- 

tarñiento para el año 1945, se halla ex
puesto al público, en esta Secretaría, 
juntamente con las ordenanzas de jas 
exacciones que figuran en el mismo, du
rante el plazo de quince días para recla
maciones. - \ ,

Pozal de Gallinas, 13 de Diciembíe de 
1944.—El alcalde, Mariano Moraleja. 

, ' * 3.894-1.810

Ramiro
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, por el tiempo reglamentario y para 
oír reclamaciones, se hallan expuestos 
al público los siguientes documentos:

El presupuesto municipal ordinario‘ 
para-1945 y las ordenanzas de exaccio
nes derivadas del rñismo.

Expediente de suplemento de crédito 
jí crédito extraordinario para suplemen- 
tardos-capítulos insuficlentemente dota
dos y cubrir los no indotados con arreglo 
a las necesidades del vigente presupuesto 
y con carga al superávit resúltante del 
ejercicio anterior. . '

Ramiro, 15 de DiciemEre de 1944.—El 
alcalde, Teodoro García.

3.935-1.811

Simancas
El expediente de transferencia trami

tado en este Ayuntamiento dentro del 
presúpuesto del actual año, se expone al 
público por quince días en Secretaría, 
para oír reclamaciones. '

Simancas. 5 de Diciembre de 1944.- 
El alcalde, Julio Buenaposada.

Torrescárcela
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1945, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento pór término de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones,

Torrescárcela, 12 de Diciembre de 
1944. —El alcalde, Gabriel Carretero.

3.932-1813

Velilla
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipalordinario para el pró
ximo ejercicio de 1945, queda expueáto 
al público en la Secretaría niunicipal por 
término de quince jlías, durante cuyo 
plazo y los otros quince días siguientes 
pueden fórmularse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la provin- 

ciá por cualquiera de las causas-indica
das en el artículo 30Î del Estatuto muni
cipal.

Velilla,'11 de Diciembre de 1944,-El 
alcalde, Elías Villagarcía.

3.895-1.814

La Zarza •
Aprobado por el Ayuntamiento el pre^ 

supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercieio de 1'945, queda expues
to- al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días., durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formuíar- 
se reclamaciones ante la-Delegación de 
Hacienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 301 
del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de quin
ce días, las ordenanzas de exacciones, 
durante los cuales el Ayuntamiento ad
mitirá las reclamáciones que formulen 
los interesados legítimos’. -

Y para general conocimiento se inanda 
publicar el presente, a los efectos de los 
artículos 300 y 322 de dicho cuerpo legal, 
y 5.° del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924. >

La Zarza, 15 de Diciembre de 1944.— 
El alcalde, Leandro Sanz Cid.

. 3.936-1.815

MlMINlSTItÁClBN DE

luzgados de pnnu ra mstáncia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. CÉDULA DE CITACIÓN ,

El señor juez de instrucción de este 
distrito en providencia de este día dicta
da en sumario número 314 de 1944 que 
instruye por robo en la Tintorefía sita 
en esta ciudad, en la calle de Panaderos, 
número 27, ha acordado se cite por me
dio de la presente a don Nicolás Pérez, 
doña Carmen N., doña Angeles N , doña 
Inés San Martín y doña Candelas Man
zano, cuyó^demás apellidos, circunstan
cias restantes y domicilios se ignoran, y 
de las que únicamente se sabe que lleva
ron prendas de abrigos para limpiar a 
teñir a dicha Tintorería y cuyas prendas 
harr sido unas de las que son objeto del 
robo denunciado, cyya citación se las 
hace para que en término de tercero día 
comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de recibirías declaración y ofrecerías el 
procedimiento que desde luego se les 
hace por este medio, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. .

Y para que las citaciones acordadas 
tengan efecto, expido la presente en Va
lladolid, a trece.de Diciembre de mil no- 
vecientós cuarenta y cuatro. —El secreta
rio, P. H., Fernando P. Montes.

3.919

toptent» de S» .DSputacldn Ds^AviTir?»!
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